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Se incorpora al expediente memorial tendiente a la notificación personal de 

la parte demandada Jaison Samir Urrego Ramírez con resultado positivo 

a la dirección electrónica jaison.urrego@gmail.com. 

 

Al tenor de lo anterior, se tendrá notificada a la pasiva a partir del 26 de 

junio de 2023, fecha para la cual transcurrieron los dos días hábiles 

siguientes a la fecha de recibo por la parte demandada del mensaje de datos, 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al tenor de lo anterior, y previo a continuar con la siguiente etapa procesal 

se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de la presente providencia aporte constancia de radicación 

del oficio N°585 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Medellín Zona Sur y el correspondiente certificado de tradición y libertad del 

folio de matrícula inmobiliaria No. 001-583783, con fecha no superior a un 

mes, donde se evidencie la inscripción de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real –Hipoteca 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. 

BBVA Colombia 

Demandado Jaison Samir Urrego Ramírez 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00845 00 

Auto Sustanciación N° 3338 

Asunto Tiene por notificada a demandado y 

requiere 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jaison.urrego@gmail.com
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   151               Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy ___26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 __________                __   
a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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